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JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., abril treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede (DD.49), y consultado el  portal web de 

títulos judiciales del Banco Agrario, advierte el Despacho, que obra a órdenes del 

proceso un depósito judicial efectuado por PORVENIR S.A. por valor de $869.400, con el 

que se satisface el valor de las costas decretada a su cargo en el trámite ordinario y en 

el ejecutivo.  

 

En consecuencia, SE ORDENA LA ENTREGA del siguiente título judicial al 

apoderado de la parte ejecutante, dr  HUGO YESID SUAREZ SIERRA, identificado con la 

C.C. 19.403.740 y T.P.  43747 del C.S.J., quien cuenta con facultad expresa para recibir, 

como consta en el poder que le fue conferido. (Expediente físico fls. 1 a 3) 

 

  
 

Se incorpora al expediente la respuesta a oficio proveniente de Bancolombia, 

donde pone en conocimiento que se hizo efectiva la medida de embargo decretada 

en contra de PORVENIR S.A. 

 

Sin embargo, como quiera que la citada entidad ejecutada, ya efectuó el pago 

de las costas procesales, mediante el título judicial arriba relacionado, SE ORDENA EL 

LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA DE EMBARGO que pesa sobre PORVENIR S.A. Por 

secretaría comuníquese de esta decisión a BANCOLOMBIA para que proceda de 

conformidad.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez 

GANC 
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